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Resumen  

 

La importancia que tiene el arbitraje a nivel internacional, queda confirmada por las 

estadísticas más recientes publicadas por la Cámara Nacional e Internacional de Arbitraje 

de Milán (CAM); esta investigación tiene como propósito, determinar la influencia de la 

resolución de controversias en las contrataciones del estado peruano, 2022. En lo que 

respecta a la metodología fue de enfoque cualitativo, de un nivel descriptivo, bajo el diseño 

transversal no experimental y desarrollado en una sola línea de tiempo, siendo el 

instrumento utilizado la revisión documental y con estudio de un caso. Los resultados 

indican que árbitro único a través del LAUDO, solucionó las controversias expuestas en el 

proceso arbitral seguido en el EXP.N°2621-583-19, en base al análisis de los argumentos, 

medios probatorios, a las reglas de la normativa vigente, ejerciendo su decisión con 

imparcialidad, discreción e independencia y al secreto profesional. A su vez, se ha 

determinado que sí existe influencia en cuanto al arbitraje en la solución de controversias en las 

contrataciones del estado peruano 2022, en virtud que el árbitro único a través del LAUDO, 

solucionó las controversias expuestas en el proceso arbitral. 

Palabras clave: solución de conflictos; arbitraje; contratos; arbitraje de derecho; arbitraje 

de conciencia. 

 

Abstract 

 

The importance of arbitration at an international level is confirmed by the most recent 

statistics published by the National and International Chamber of Arbitration of Milan (CAM); 

The purpose of this research is to determine the influence of dispute resolution in the 

procurement of the Peruvian state, 2022. The methodology was qualitative, exploratory in 

nature, using the naturalistic and interpretive paradigm, with the hermeneutic method, and 

the technique of in-depth interviews with experts from various disciplines. The results 
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indicate that the sole arbitrator, through the AWARD, resolved the controversies exposed in 

the arbitration process followed in EXP.N°2621-583-19, based on the analysis of the 

arguments, means of evidence, and the rules of the current regulations. exercising its 

decision with impartiality, discretion and independence and with professional secrecy. In 

turn, it has been determined that there is an influence of arbitration in the resolution of 

disputes in the procurement of the Peruvian state 2022, since the sole arbitrator, through 

the AWARD, resolved the controversies exposed in the arbitration process. 

 

Keywords: conflict resolution; arbitration; contracts; arbitration of law; arbitration of 

conscience. 

 
I.- Introducción  

 
En Estados Unidos, según el International Trade Center (2017), de New York,  señala 

que, el Laudo Arbitral es legalmente ejecutable entre las partes, lo que significa que es 

vinculante y ejecutable. Para lo cual, el Laudo Arbitral resulta ser definitivo como 

sentencia firme en la resolución de conflictos.  

En la doctrina española, para Alicia (2008) señala que, una interpretación literal, 

sistemática y teleológica de la Ley Arbitral, nos lleva a sostener que el laudo definitivo 

es aquél que resuelve definitivamente la controversia sometida a arbitraje y pone fin al 

procedimiento arbitral. Lo que nos lleva a interpretar que, la resolución de controversias 

se determina mediante el laudo Arbitral y que es ejecutado como si fuera fallo judicial.  

La doctrina italiana, señala que, la importancia del arbitraje queda confirmada por las 

estadísticas más recientes publicadas por la Cámara Nacional e Internacional de 

Arbitraje de Milán (CAM). En 2020, la CAM informó que el valor total de los nuevos 

arbitrajes fue de aproximadamente 836 millones de euros en comparación con un valor 

total de aproximadamente 332 millones de euros en 2019. (Practical Law, 2023). 

Para la doctrina colombiana, Fuentes & Hernández (2019) sostienen que: los 

beneficios son notables del arbitraje para los consorcios y mercantes en sus convenios 

contractuales, manifestándose en el ahorro de divisas, tiempo y energía en 

la solución de sus disputas, de forma prospera, rápida y en equivalencia de situaciones, 

tanto fundamentales, así como juiciosas; tal como podría ocurrir en procedimientos 

jurisdiccionales. 

En Argentina, para Ornar (2000), sostiene que, el arbitraje presenta evidentes 

prerrogativas comparativas en relación con el arbitraje ad hoc fundamentalmente, 

porque el cuidado intensivo de los reclamos se proporciona por la capacitación de un 

Íntegro sistema que se parece -debe parecerse-al propio esquema jurisdiccional oficial. 

Para la doctrina mexicana, para Veloz (2005), menciona en su investigacion que, el 

pais de Inglaterra ha sido uno de los primeros y el mas importante en el desarrollo del 



 

arbitraje, debido a que, en la segunda guerra mundial, habian resuelto mas de veinte mil 

controversias por intermedio del arbitraje. 

En Ecuador, para Cepeda (2013), menciona que, el arbitraje es un dispositivo para 

solucionar disputas, por el cual las partes han mostrado su esfuerzo de supeditar sus 

controversias a este sistema y razonablemente han renunciado a la jurisdicción 

ordinaria. 

En Perú, según Montaño (2023), según datos históricos de la CIADI (Centro 

Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones), el Perú es uno de los 

países sudamericanos más demandados por empresas extranjeras y nacionales. Hasta 

el momento se han completado un total de 43 procesos. Si analizamos los últimos diez 

años, 2022 y 2023 son fracasos históricos: según los cálculos de un demandante, el 

Estado perdió tres casos por primera vez en dos años, por los que se pagaron 

indemnizaciones de más de 111 millones de dólares.  y cantidad determinada por otro 

proceso. Esta cifra no incluye compensaciones por el reciente fallo a favor de Sociedad 

Aeroportuaria Kuntur Wasi S.A. Aeropuerto de Cuzco Chinchero. Actualmente hay 21 

casos de arbitraje pendientes y el Gobierno del Perú podría enfrentar sanciones 

importantes si los resultados del arbitraje son desfavorables. Al comparar el desempeño 

del país en el CIADI durante los últimos cinco años con el mismo período, el saldo es 

negativo: en el quinquenio 2014 a 2018, el Perú ganó dos casos de arbitraje, perdió uno 

y presentó dos. Por otro lado, entre 2019 y 2023, el Estado ganó solo un arbitraje contra 

Lidercón S.L., perdió tres veces e inició tres casos de arbitraje más. 

Como diagnóstico de esta investigación, podremos evidenciar que, en las inversiones 

estatales, para cumplir con las exigencias de la sociedad, las compañías contratistas realizan 

compromisos que no son capaces de consumar, por lo que realizan incumplimientos 

contractuales, obteniéndose como resultando paralizaciones contractuales y controversias, 

determinándose la solución a través del arbitraje. Es una técnica de investigación que se 

puede aplicar para aprender más sobre lo que sucede en circunstancias particulares 

(Lifeder, 2020). 

Como pronóstico de esta investigación, se realizará un profundo análisis del tema y se 

pondrá en manifiesto el verdadero valor e importancia que tiene el arbitraje, para resolver 

controversias para llegar a establecer la conclusión de los compromisos establecidos en un 

contrato (González, 2008). 

Como justificación teórica, la presente investigación describe la selección y el uso de 

conceptos de las categorías resolución de controversias y contrataciones del estado 

peruano, justificando con conocimientos para dirigir la investigación y ofrecer un marco 

conceptual para comprender y resolver problemas particulares (Álvarez, 2020).  

Como justificación práctica, Bernal (2010) la investigación proporciona una 

descripción del problema, un análisis y/o recomendaciones para soluciones viables. Esta 



 

investigación existe porque se ve la necesidad de demostrar el valor que tiene el arbitraje 

en la resolución de controversias en las contrataciones del estado peruano. 

Como justificación metodológica, la misma que consiste en ofrecer un nuevo enfoque 

o plan de acción para producir conocimiento confiable y preciso (Bernal, 2010). 

Analizando datos confiables y contundentes, a través de la técnica de revisión 

documental. 

En cuanto al problema general de nuestra investigación tenemos: ¿Cómo influye la 

resolución de controversias en las contrataciones del estado peruano, 2022?; y en 

relación a los problemas específicos tenemos: ¿Cómo influye el arbitraje de conciencia en 

las contrataciones del estado peruano, 2022?; ¿Cómo influye el arbitraje de derecho en 

las contrataciones del estado peruano, 2022?; y, ¿Cómo influye la resolución de 

controversias en la planificación contractual del estado peruano, 2022? 

Por otro lado, en cuanto al Objetivo General de investigación tenemos: Determinar la 

influencia de la resolución de controversias en las contrataciones del estado peruano, 

2022; y en relación a los Objetivos específicos tenemos: Determinar la influencia del 

arbitraje de conciencia en las contrataciones del estado peruano, 2022; Determinar la 

influencia del arbitraje de derecho en las contrataciones del estado peruano, 2022; y, 

Determinar la influencia de la resolución de controversias en la planificación contractual 

del estado peruano, 2022. 

 
 

II.- Presentación del caso jurídico 

 

2.1.- Antecedentes 

 
En concordancia a los antecedentes de otros países con relación a tesis, tenemos que, en el 

país de Chile, Chia (2021), conforme a su tesis, planteo como objetivo, el estudio de la Ley 

19.971, señalando que, en relación con el procedimiento de suspensión y su impacto en 

la aceptación de laudos arbitrales extranjeros, concluyendo que,  existe una denegación 

parcial de justicia ya que el procedimiento de suspensión es un procedimiento largo y 

lento en comparación con las necesidades de los tribunales arbitrales internacionales. 

En España, Peña (2021) conforme a su investigacion de tesis, diseñó que el objeto de 

principal que, la Ley de Arbitraje en España consolidaría también la normativa jurídica 

actual relacionada a la invalidación del laudo arbitral, teniendo como resultado y 

concluyendo que, el arbitraje incorpora un dispositivo positivo en tiempos modernos y su 

alcance se vincula con la resolución de disputas entre los contratantes; estableciéndose 

como una auténtica opción frente a los procesos judiciales, que son los que concurren 

libremente para la solución de conflictos de ejecución de contratos con reglas 

establecidas entre las partes o por las normas vigentes. 



 

Por otro lado, en Venezuela, Castro (2010) en su tesis proyectó como objetivos de 

analizar la naturaleza jurídica, identificar y destacar la importancia y beneficios que tiene 

al arbitraje como medio alterno de solución de disputas en los procedimientos laborales 

y contractuales, teniendo como resultados, que el medio más eficaz para resolver 

controversias es el arbitraje, el mismo que tiene vinculado un cumulo de  medios que 

van a permitir la solución a disputas a través de un convenio alternativo que resulte eficaz 

para las partes, la decisión final resulta conforme a ley. Comprobándose que sus efectos 

resultan en una conservación de capitales para los contratantes en disputa, así como el 

ahorro de recursos del estado, puesto que el laconismo que lo define es reconocido y 

enaltece su gran calidad en la solución alterna de controversias conforme a las leyes de 

Venezuela. 

En México, (Yong Coronado, 2017), en el estudio de su tesis, diseño como objetivo 

de investigación, comprobar los dictámenes correspondientes entre las partes que 

requieran su intervención como instancia de Arbitraje Comercial Internacional (ACI), en 

su carácter privado, por oposición a otras de tipo binacional intergubernamental, con la 

finalidad expresa de agilizar, economizar y asegurar la ejecución e instrumentación de 

resoluciones, laudos; teniendo como resultados, que, la comprobación y cumplimiento 

de las resoluciones de laudos son muy importantes en el éxito de los arbitrajes 

internacionales. Esto es evidenciado por el hecho de que los laudos pueden ser 

ejecutados en casi cualquier parte del mundo, lo que es considerado, como una de sus 

principales ventajas, ya que las partes tienen la confianza de lograr la ejecución del laudo 

o su cumplimiento de forma voluntaria. 

En cuanto a las tesis nacionales, en Trujillo, Barboza & Rios (2023), en el desarrollo de su 

tesis, estableció como objeto principal de su investigación, comprobar si arbitraje, afecta la 

resolución de disputas de consumo derivadas del servicio de las compañías de seguros 

de tránsito, dando lugar al arbitraje de consumo, que incide efectiva y positivamente en 

la resolución de conflictos entre consumidores y compañías de seguros de tránsito. 

En Huancayo, Bendezu (2022), en su investigación planteo como objetivo, determinar si los 

árbitros realizaron un correcto análisis de las soluciones contractuales en los casos que 

involucraron al gobierno local de Junín entre 2015 y 2020, donde se determinó que, una 

proporción importante de ellos estuvieron relacionados con un análisis insuficiente por 

parte de los árbitros, así como de la defensa, en beneficio de la entidad. 

En Lima, Escobal (2019), en el desarrollo de su tesis, estableció como objeto principal de 

su investigación, determinar la importancia de la nulidad en laudos arbitrales 

fraudulentos, Lima, 2018, dando como resultado la aplicación de la nulidad fraudulenta 

en laudos arbitrales fraudulentos para mejorar la eficiencia de los procedimientos 

arbitrales, para que de esta manera no se vulneren los principios y garantías del debido 

proceso. 

 



 

Por otro lado,  Echandia (2021) en el desarrollo de su investigación, estableció como 

objetivo principal que, el efecto de las decisiones arbitrales en el contrato celebrado con 

el Estado, dado que el Estado es una de las partes del contrato, todas las disputas que 

surjan durante el período de ejecución del contrato deben ser resueltas por un tercero 

imparcial, independiente de ellos, y concluye que el laudo arbitral es definitivo, tiene 

todas las consecuencias jurídicas, porque por su alcance como objeto de contratos en 

donde tiene implicancia mucho dinero en contratos celebrados con el Estado, el objetivo 

es asegurar el fin del conflicto y la satisfacción de la población, por lo que el interés que 

se persigue es a la implementación de la finalidad publica del contrato. 

 
 

2.2.-  Fundamento del tema elegido 

 
En cuanto a la primera categoría mencionada resolución de controversias, se cita la teoría 

de solución de controversias, García (2001) señala, el medio de solución de controversias 

es el arbitraje, por lo que, los involucrados acuerdan mediante el convenio arbitral, 

proponer que, si en la ejecución contractual se presentaran controversias o conflictos, 

estas se solucionarían mediante un proceso arbitral, cuya decisión final es el laudo 

arbitral ejecutado por un árbitro. Asimismo, para (Guzman-Barron, 2017. Grenig, 2005) 

definen que como métodos alternativos de solución de disputas y/o controversias es el 

arbitraje, el mismo que implica, que las partes acuerdan cumplir con el fallo del árbitro 

mientras consignan voluntariamente la disputa a un tercero neutral. Por consiguiente, se 

proponen dos sub categorías de la teoría señalada:  

Arbitraje de conciencia; esta subcategoría según Del Castillo (2017), indica que el arbitraje 

de equidad o de conciencia es aquel que resuelve una controversia de las partes en conflicto 

por un árbitro o árbitros que componen un Tribunal, conforme a su leal saber y entender. Al 

respecto (De Trazegnies, 1996. Vargas, 2022) establecieron que, cuando las controversias 

surgidas en un contrato y estas resulten complejas que las normas establecidas no 

contemplan la in formación necesaria y requerida, el árbitro utilizara el arbitraje de equidad 

o conciencia, para resolver las disputas de una manera más justa. 

Arbitraje de derecho, siendo esta subcategoría según Matheus (2003), que es cuando el 

árbitro resuelve la controversia a través del laudo debidamente motivado y argumentado, 

aplicando los criterios jurídicos y a la legislación vigente. Al respecto Castillo & Sabroso 

(2009) establecieron que, el arbitraje de derecho, es cuando el tribunal arbitral o arbitro único 

en los procedimientos legales deben resolver disputas de conformidad a lo señalado en la 

normativa vigente, similar a las actuaciones de un juez, utilizando estrictamente las leyes 

vigentes. 

En cuanto a la segunda categoría denominada Contrataciones del estado peruano 

tenemos la Teoría Relacional de los Contratos, según (Martínez, 2015. Muñoz, 2021) 

citan al profesor Ian R. Macneil y a Steward Macaulay señalándolos como precursores 



 

de esta teoría, la cual busca ver cómo las relaciones contractuales se desarrollan entre 

las partes de la manera más abierta posible, sin asumir, como suele ser el caso, la 

igualdad o equidad de los servicios prestados a la luz de la autonomía de la voluntad; 

sin ignorar el contexto en el que se desarrolla la relación comercial; por lo que, se 

estableció como subcategorías la planificación contractual y autonomía de la voluntad.  

Con relación a nuestra primera sub categoría la planificación contractual, para 

(Aponte, 2014. Monsalve, 2020) señalan que, la preocupación por la planificación 

contractual responde al colectivo y a la necesidad económica de maximizar los recursos, 

recortar costos, minimizar el error humano y lograr el desarrollo de proyectos que sean 

priorizados socialmente y no sólo para un uso utilitario, frente a otros que requieren 

procesos no democráticos o no reducir costos; esto es parte de la idea de modernización 

y eficiencia del Estado; por otro lado, (Restrepo y Betancur, 2020. Rodriguez, 2019), 

señalan que, el argumento de la contratación estatal, debe entenderse como una 

exigencia de la entidad del estado que debe cuidar, con la finalidad de que se realicen 

las actuaciones y análisis técnicos necesario, de manera real precisa y concisa, de modo 

que lo determinado por el participante interesado conozca el procedimiento contractual 

para que vea, analice si fuera posible, confiable y público, para garantizar el manejo 

eficaz de los capitales estatales. 

Asimismo, en correspondencia a la segunda subcategoría autonomía de la voluntad, 

para Muñoz (2021), define que, no seria posible celebrar contratos sin el soporte del 

principio de la autonomía de la voluntad, razon por la cual el individuo debe querer 

interactuar con el mundo exterior para poder hacerlo de una forma razonable y confiable; 

por otro lado, Marshall (2009), manifiesta que, el hombre sujeto de derecho tiene libertades 

para contratar, y estas libertades discurren de manera negativa y positiva. La negativa se 

convierte en no interferencia, no causa dificultades a los demás, algunas personas son 

olvidadizas y no existe una influencia social que implique consideración mutua. 

La libertad positiva, por otro lado, profundiza en la creación, el liderazgo y las 

tendencias humanas. 

 

2.3.-  Aporte y desarrollo de la experiencia 

 

La metodología establecida en la presente investigación, es de enfoque cualitativo, 

según Hernández-Sampieri (2018) mediante el enfoque cualitativo, los fenomenos 

tambien se investigan sistematicamente, pero en lugar de comenzar con la teoria y 

“desplazarse” hacia el mundo de la experiencia para ver si está respaldada por lo datos 

y los resultados obtenidos. Con relacion al nivel de nuestra investigación, es el 

descriptivo, por cuanto las categorías no pueden ser controladas ni manipuladas; se 

describe la información tal cual se presenta, mencionando la situación en el momento 



 

de la investigación, analizándose, interpretándose los hechos o acontecimientos 

descubiertos, Hernández-Sampieri (2010).  

Respecto al diseño, es transversal porque se presenta siendo un tipo de diseño no 

experimental y se desarrolla una sola línea de tiempo (Álvarez & Delgado, 2015), y en 

cuanto a la Técnica utilizada es el análisis documental que significa el empleo de 

documentación oficial o documentación de tipo personal como origen de investigación y, 

estudio de caso que Implica en examinar información existente que se ha conservado 

física y textualmente en los medios (Parra, 2023). 

Respecto del Instrumento, utilizaremos la revisión documental, debido a que se 

realizó un estudio de caso. Por lo que, la confiabilidad y precisión de los hallazgos 

experimentales pueden verse significativamente afectadas por la elección de los 

instrumentos del estudio (De la Lama et. al, 2022). 

Finalmente, en cuanto al escenario de estudio, Peña (2009), sostiene que, es aquel 

que es útil para fines didácticos especialmente para el análisis científico, justificación y 

comprensión metódicas de fenómenos sociales que involucran a grupos de personas, 

corporaciones u organizaciones. 

Del estudio del presente caso, seguido en el EXPEDIENTE N°2621-583-19, me 

permitió aprender, a fortalecer mis conocimientos en la valoración y gran importancia 

que se tiene como medio determinado para la solución de conflictos al arbitraje, en 

cuanto a los problemas suscitados en el caso expuesto en el expediente, se tratan de la 

picardía que tienen los contratistas, al intentar persuadir y evadir sus responsabilidades 

contractuales asumidas; tratando de distorsionar los acontecimientos de su incapacidad 

con referencia al cumplimiento de sus obligaciones contractuales, por la cual fue resuelto 

el CONTRATO por la ENTIDAD, por presentar la máxima penalidad de incumplimiento 

en el plazo, siendo esta por monto la acumulación por mora. 

Una vez que la ENTIDAD resolvió el contrato, la empresa CONTRATANTE, realizó la 

demanda e inicio del arbitraje, señalando como punto controvertido principal, que el 

árbitro deje sin efecto la resolución del contrato, así como se devuelva al CONTRATISTA 

el monto ejecutado por la garantía de fiel cumplimiento por parte de la ENTIDAD, el pago 

de daños y perjuiciose intereses moratorios en favor al CONTRATISTA; por lo que, el 

árbitro único designado por la Institución arbitral, conforme a lo dispuesto en la cláusula 

denominada “arbitral” indicada en el CONTRATO, el árbitro único realizó el análisis de 

las disposiciones establecidas en el CONTRATO, en La Ley de Arbitraje, análisis de los 

medios probatorios; llegando a concluir conforme a la decisión del ARBITRO UNICO 

mediante el LAUDO EN DERECHO, declarar infundado las pretensiones del 

DEMANDANTE y declarar fundado la reconvención del DEMANDADO en este caso la 

ENTIDAD. El valor del laudo, descubre su principio por medio de las normativas 

vigentes, en el asentimiento de los contratantes que han consentido la decisión de 

solución de controversias, por los árbitros (Castillo y Sabroso, 2008). 



 

Cabe resaltar que, las actividades realizadas en la ENTIDAD, como participante 

directo y como miembro titular en diferentes procedimientos de selección, me permitió 

conocer, ampliar mis conocimientos, referente a la importancia de las contrataciones del 

estado peruano, así como la importancia que se debe tener presente en los métodos 

alternativos de solución de controversias; asimismo, se desarrollaron además, 

actividades en la formulación de requerimientos TDR (términos de referencia), EE.TT 

(especificaciones técnicas), como inicio del estudio de las fases de los procedimientos 

en la contratación del estado peruano, programación de actos preparatorios, estudio de 

valor referencial y valor estimado (posibilidades que ofrece el mercado), adjudicaciones 

simplificadas, licitaciones públicas, concursos públicos de bienes y servicios, que son 

necesarios en el cumplimiento de la finalidad publica de la ENTIDAD. 

 
 
Tabla I 

Matriz de categorización apriorística 

Problema 

General 

Problemas 

Específicos 

Objetivo 

General 

Objetivos 

Específicos 

Categorías Sub 

categorías 

Metodología 

¿Cómo 
influye la 

resolución de 
controversias 

en las 
contrataciones 

del estado 
peruano, 
2022? 

¿Cómo influye 
el arbitraje de 
conciencia en 

las 
contrataciones 

del estado 
peruano, 
2022? 

 
¿Cómo influye 
el arbitraje de 
derecho en 

las 
contrataciones 

del estado 
peruano, 
2022? 

 
¿Cómo influye 
la resolución 

de 
controversias 

en la 
planificación 

contractual del 

estado 
peruano, 
2022? 

 
 

Determinar la 
influencia de 
la resolución 

de 
controversias 

en las 
contrataciones 

del estado 
peruano, 2022  

Determinar la 
influencia del 
arbitraje de 

conciencia en 

las 
contrataciones 

del estado 
peruano, 

2022. 
 

Determinar la 
influencia del 
arbitraje de 
derecho en 

las 
contrataciones 

del estado 
peruano, 

2022. 
 

Determinar la 
influencia de 
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Fuente: Elaboración propia (2023) 

 

 
2.4 Presentación del reporte de caso jurídico 
 

El área técnica usuaria de la ENTIDAD, con Informe Técnico, con fecha 04 de octubre del 

2017, remiten el requerimiento TDR para el servicio de overhaul (reparación mayor) de 

componentes mayores para helicóptero MI-17. 

Mediante Concurso Público, se adjudica como ganador, a la empresa DEMANDANTE., 



 

firmándose el CONTRATO, de fecha 24 de agosto del 2018, por un monto establecido en 

el valor referencial del concurso público de la LCE. 

La ejecución del contractual, estaba determinada conforme al requerimiento TDR, el 

mismo que debía de cumplirse en los ciento veinte (120) días calendario, empezando a 

contabilizarse este plazo a partir del 04 de octubre del 2018, que es cuando se realiza la 

entrega de los componentes: un cubo de rotor principal y un mecanismo d mando de 

variación cíclica del helicóptero MI-17. 

Con Informe del área encargada de contrataciones de la Unidad de Administración del 

DEMANDADO, de fecha 11MARZO2019, informa sobre el incumplimiento que se venía 

ejecutando por parte del CONTRATISTA, referente a la acumulación máxima de 

penalidades por el plazo de ejecución contractual; por lo que, mediante CARTA de la 

ENTIDAD, de fecha 11MAR2019, se le notifica Notarialmente al CONTRATISTA, para que 

este cumpla con sus obligaciones establecidas en el contrato, bajo la advertencia de 

RESOLVERSE EL CONTRATO. 

Con CARTA de la ENTIDAD, de fecha 12JUL2019, bajo notificación notarial de fecha 13 

de julio del 2019, se le informa al CONTRATISTA, la disposición de la ENTIDAD en resolver 

el CONTRATO, conforme a lo señalado en el ART.136 del RLCE por acumulación del 

monto máximo de penalidades por retraso en la ejecución del plazo de entrega. 

En la denominada cláusula arbitral establecida en el CONTRATO, se instituye la 

“solución de controversias”, las mismas que los contratantes, en la ejecución contractual se 

resolverán a través de la conciliación o el arbitraje, establecido en el art. 122, art.137, 

Art.140, Art.143, Art.146, Art.147 y Art.149 señalados en el RLCE o establecido en el Art. 

45, inciso 45.2, de la LCE, asimismo estableciéndose que el arbitraje sería realizado 

Institucionalmente y resuelto por Arbitro Único. 

Con fecha 14 de mayo del 2020, se designa a un Abogado especialista como Árbitro 

Único del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica 

el Perú, establecido en el EXPEDIENTE N°2621-583-19; siendo DEMANDANTE la 

empresa CONTRATISTA., siendo la DEMANDADA una ENTIDAD del estado, siendo el tipo 

de arbitraje el de Derecho. 

Por las decisiones arbitrales, se determinaron las reglas del proceso, admisión de 

demanda y cuestiones controvertidas del arbitraje, los plazos establecidos, gastos 

arbitrales, antecedentes, medios probatorios y la respuesta a la demanda arbitral, 

reconvención arbitral, admisión de los medios probatorios y convocatoria a audiencia 

arbitral. 

Con la decisión arbitral N°17, de fecha  19SET2022, el Árbitro Único, resolvió con 

imparcialidad, discreción aprovechando del secreto profesional establece su LAUDO 

ARBITRAL, en función al tipo de DERECHO: Declarando infundados la primera, segunda, 

tercera, cuarta, pretensiones accesorias principales de la demanda formulada por el 

contratista DEMANDANTE; declara Infundada la pretensión principal formulada por el 



 

demandante; declara improcedente la segunda, tercera, cuarta y quinta pretensiones 

accesorias, asimismo declara fundada la pretensión  principal de la demanda 

reconvencional formulada por la ENTIDAD, declarándose la valides de la resolución del 

contrato; declarar fundada la pretensión accesoria reconvencional formulada por el 

DEMANDADO, por lo que el DEMANDANTE deberá devolver los componentes de 

propiedad de la ENTIDAD. 

 

III Resultados  

Como resultado de nuestra investigación procedemos a presentar la tabla II y la explicación 

de cada resultado en función a las categorías y subcategorías. 

 
Tabla II  

Resultados 

Objetivos Resultados 

Determinar la influencia de la 
resolución de controversias en 
las contrataciones del estado 
peruano, 2022  

El árbitro único a través del LAUDO, solucionó las controversias expuestas en el proceso 
arbitral seguido en el EXP.N°2621-583-19, en base al análisis de los argumentos, medios 
probatorios, a las reglas de la normativa vigente, ejerciendo su decisión con 
imparcialidad, discreción e independencia y al secreto profesional. 

Determinar la influencia del 
arbitraje de conciencia en las 
contrataciones del estado 
peruano, 2022 

El arbitraje de conciencia o de equidad no fue utilizado en el estudio del caso, porque a 
través del tiempo y conforme a las teorías, este tipo de arbitraje ha perdido protagonismo 
en el sistema arbitral peruano; por lo que no tiene influencia en el estudio del caso del 
EXP.N°2621-583-19.  

Determinar la influencia del  
arbitraje de derecho en las 

contrataciones del estado 
peruano, 2022 

El arbitraje de derecho es el más utilizado en el sistema arbitral peruano, por lo que, si 
existe influencia en el presente caso materia de estudio, debido a que, conforme a la 
cláusula compromisoria establecida en el contrato, acordaron que el arbitraje fuera 
realizado por una institución arbitral y a través del arbitraje de derecho.  

Determinar la influencia de la 
resolución de controversias en 
la planificación contractual del 

estado peruano, 2022 
 

No existe influencia de la resolución de controversias en la planificación del estado peruano,  
2022, debido a que en el caso de estudio la ENTIDAD, no cumplió con minimizar los errores 
humanos para evitar la resolución contractual; corroborando a la teoría y posición de los  
autores.  

Fuente: Elaboración propia (2023) 

 
 

Objetivo general 

Determinar la influencia de la resolución de controversias en 

las contrataciones del estado peruano, 2022 

Categoría 1 Resolución de Controversias 

Categoría 2 Contrataciones del estado peruano 

 

En el EXPEDIENTE N°2621-583-19, ha existido un estudio y análisis en donde se 

puede observar que, el DEMANDANTE pretendía que, a través del arbitraje, SE DEJE 

sin efecto la Carta Notarial resolución del contrato que la ENTIDAD habría realizado, 

así como se determine si corresponde a la devolución del monto ejecutado por la 

ENTIDAD correspondiente a la garantía de fiel cumplimiento del contrato, que la 

ENTIDAD indemnice y cumpla con intereses moratorios de  la resolución del contrato, 

a lo que el DEMANDADO a través de los argumentos expuestos en la reconvención  

se determine la eficacia de la resolución del contrato entre la ENTIDAD y el 

DEMANDANTE, así como que el DEMANDANTE devuelva a la ENTIDAD los 

componentes materia del contrato. 



 

Como podemos vislumbrar que, la controversia expuesta en el presente caso, ha 

tenido su inicio durante la ejecución contractual conforme a la normativa vigente Ley 

30225 LCE y RLCE, en circunstancias que el contratista incumplió con el contrato en 

lo referente expuesto en el artículo 133 del Reglamento de la Ley de contrataciones 

del estado peruano, superando el monto máximo de la penalidad por mora y lo que 

la ENTIDAD a través del artículo 136 del RLCE decide resolver el contrato.   

Por lo que a lo largo del análisis del expediente se pudo determinar que, el árbitro 

único a través del LAUDO, solucionó las controversias expuestas en el proceso 

arbitral seguido en el EXP.N°2621-583-19, en base al análisis de los argumentos, 

medios probatorios, a las reglas de la normativa vigente, ejerciendo su decisión con 

imparcialidad, discreción e independencia y al secreto profesional. 

 

Resultado Categoría N° 1 

Categoría N°1 Resolución de Controversias 

 

Objetivo específico 1 

Determinar la influencia del arbitraje de conciencia en 

las contrataciones del estado peruano, 2022 

 

Subcategoría 1  

 

arbitraje de conciencia 

 

En el caso materia de estudio del EXP.N°2621-583-19, se ha realizado un intenso 

análisis del expediente podemos verificar que, en la firma del contrato entre el 

DEMANDANTE y el DEMANDADO, se establecieron las cláusulas contractuales, 

siendo la décimo novena del contrato: solución de controversias, en la que señalaron 

que, cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje con la finalidad de 

resolver controversias, dentro del plazo de caducidad previsto en los art. 122, art.137, 

Art.140, Art.143, Art.146, Art.147 y Art.149 señalados en el RLCE o establecido en el 

Art. 45, inciso 45.2, de la LCE, asimismo se señaló que el arbitraje seria institucional 

y resuelto por árbitro único y el laudo arbitral emitido será inapelable, definitivo y 

obligatorio para las partes. 

Por lo que, conforme a la cláusula solución de controversias del contrato, se 

establecieron las instituciones arbitrales, siendo la elegida el Centro de Análisis de 

Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, por lo que, a 

través de esta institución el proceso se realizó conforme a la normativa vigente de la 

Ley Arbitral Peruana, lo que se vincula con las teorías de arbitraje de conciencia 

señalando que a través del tiempo este tipo de arbitraje ha perdido protagonismo en 

los procesos arbitrales en el Perú. 

Por lo que podemos determinar que, el arbitraje de conciencia o de equidad no fue 

utilizado en el estudio del caso, porque a través del tiempo y conforme a las teorías, 



 

este tipo de arbitraje ha perdido protagonismo en el sistema arbitral peruano; por lo 

que no tiene influencia en el estudio del caso del EXP.N°2621-583-19. 

 

Categoría N°1 Resolución de controversias 

Objetivo específico 2 Determinar la influencia del arbitraje de derecho en las 

contrataciones del estado peruano, 2022 

 

Subcategoría 2 

 

Arbitraje de derecho 

 

En el caso materia de estudio del EXP.N°2621-583-19, se ha realizado un intenso 

análisis del expediente podemos verificar conforme a la cláusula compromisoria del 

contrato, se establecieron las instituciones arbitrales, siendo la elegida el Centro de 

Análisis de Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica, por lo que 

a través de esta institución establecido el tipo de arbitraje sería el arbitraje de derecho, 

porque se analizarían los las acciones controvertidas de acuerdo a la normatividad 

vigente, entre plazos, contestación y reconvención de la demanda arbitral.  

Ahora bien, también se puede verificar que en el presente caso se desarrolló bajo 

el arbitraje de derecho es el más utilizado en el sistema arbitral peruano, por lo que, 

si existe influencia en el presente caso materia de estudio, debido a que, conforme a 

la cláusula compromisoria establecida en el contrato, acordaron que el arbitraje fuera 

realizado por una institución arbitral y a través del arbitraje de derecho. 

 

Resultado Categoría N° 2 

Categoría N°2 Contrataciones del estado peruano 

Objetivo específico 3 Determinar la influencia de la resolución de 
controversias en la planificación contractual del estado 
peruano, 2022 

 

Subcategoría 1 

 

planificación contractual 

  

Del caso en mención se puede verificar que, la ENTIDAD no estableció minimizar 

los errores humanos en la formulación de su requerimiento, priorizando y optimizando 

los objetivos determinantes para el cumplimiento de las contrataciones del estado que 

se realicen, maximizado los recursos a través de la modernización y analizando los 

posibles riesgos durante la ejecución contractual, siendo vinculante con el análisis de 

las teorías de planificación contractual analizadas. 

Sin embargo, al analizar el expediente del caso y la normativa se verificó que, no 

existe influencia de la resolución de controversias en la planificación del estado peruano, 

2022, debido a que en el caso de estudio la ENTIDAD, no cumplió con minimizar los 



 

errores humanos para evitar la resolución contractual; corroborando a la teoría y 

posición de los autores. 

 
IV.- Discusión  
 

Para contrastar en nuestra investigación el objetivo general, la postura respaldada en la 

teoría de solución de controversias por García (2001) y Guzman-Barron (2017) y Gray 

(2005) definen al arbitraje como un medio de solución de disputas o controversias que 

proponen la solución de determinados conflictos durante el cumplimiento del contrato y 

cuya decisión es mediante el laudo arbitral; que respalda la primera categoría; del mismo 

modo que la Teoría Relacional del Contrato, según Martínez (2015) y Muñoz (2021) que 

citan al profesor Ian R. Macneil y a Steward Macaulay señalándolos como precursores 

de esta teoría, la cual busca ver cómo las relaciones contractuales se desarrollan entre 

las partes de la manera más abierta posible, sin asumir, como suele ser el caso, la 

igualdad o equidad de los servicios prestados a la luz de la autonomía de la voluntad; 

sin ignorar el contexto en el que se desarrolla la relación comercial; por lo que, 

correspondemos establecer y evidenciamos que el enfoque de los autores con el estudio 

del caso, en el sentido que el árbitro único a través del LAUDO, solucionó las 

controversias expuestas en el proceso arbitral seguido en el EXP.N°2621-583-19, en 

base al análisis de los argumentos, medios probatorios, a las reglas de la normativa 

vigente, ejerciendo su decisión con imparcialidad, discreción e independencia y al 

secreto profesional,  ratificando el objetivo general de nuestra investigación. 

Con respecto al primer objetivo específico de la investigación, la postura de Del 

Castillo (2017), que sustenta la primera subcategoría y expone que, el arbitraje de equidad 

o de conciencia es aquel que resuelve una controversia de las partes en conflicto por el árbitro 

o árbitros que componen un Tribunal, conforme a su leal saber y entender, corroborándose 

con la teoría de los autores De Trazegnies (1996) y Vargas (2022) que indican, el arbitraje 

de conciencia, es cuando las disputas son tan complejas que la normativa general del 

derecho de obligaciones no proporcionan toda la información necesaria para 

comprender la cuestión de manera justa, determinándose que el arbitraje de equidad o 

de conciencia no fue utilizado en el estudio del caso, porque a través del tiempo y 

conforme a las teorías, este tipo de arbitraje ha perdido protagonismo en el sistema 

arbitral peruano; por lo que no tiene influencia en el estudio del caso del EXP.N°2621-

583-19, y no ratifican nuestro primer objetivo específico de estudio. 

Con respecto al segundo objetivo específico de la investigación, la posición de la 

teoría Arbitraje de derecho, Matheus (2003), que sustenta la segunda subcategoría 

expresa que, el arbitraje de derecho es cuando el árbitro resuelve la controversia a través 

del laudo debidamente motivado y argumentado, aplicando los criterios jurídicos y a la 

legislación vigente, al igual que la teoría de Castillo & Sabroso (2009) exteriorizan, que en 

el arbitraje de derecho, el tribunal arbitral o arbitro único resuelven las disputas de acuerdo 



 

con lo señalado en la ley, al igual que un juez, utilizando estrictamente la normativa legal 

vigente; por lo que, manifestamos que el arbitraje de derecho es el más utilizado en el 

sistema arbitral peruano, en consecuencia, si existe influencia en el presente caso 

materia de estudio, debido a que, conforme a la cláusula arbitral establecida en el 

contrato, donde se estableció que el arbitraje fuera realizado por una institución arbitral 

y a través del arbitraje de derecho, comprobándose de esta manera  que la postura de 

los autores confirman o ratifican nuestro segundo objetivo específico de estudio. 

Con respecto al tercer objetivo específico, que establece determinar la influencia de 

la resolución de controversias en la planificación contractual del estado peruano, 2022, 

de acuerdo al análisis realizado en el caso y conforme a los aportes de Aponte, 2014. 

Monsalve, 2020) señalan que, la preocupación por la planificación contractual responde 

al colectivo y a la necesidad económica de maximizar los recursos, recortar costos, 

minimizar el error humano y lograr el desarrollo de proyectos que sean priorizados 

socialmente y no sólo para un uso utilitario, frente a otros que requieren procesos no 

democráticos o no reducir costos; esto es parte de la idea de modernización y eficiencia 

del Estado, que sustenta la segunda categoría; ya que en el caso de estudio la ENTIDAD, 

no cumplió con minimizar los errores humanos en la formulación del requerimiento, 

siendo tomado como antecedente del CONTRATISTA para justificar su incumplimiento 

contractual, por lo que, se comprueba que la postura de los autores, no corroboran o 

ratifican nuestro tercer objetivo específico de estudio. 

 

V.- Conclusiones 

 

Primera. Hemos determinado que sí existe influencia del arbitraje en la solución de controversias 

en las contrataciones del estado peruano 2022, en virtud que el árbitro único a través del LAUDO, 

solucionó las controversias expuestas en el proceso arbitral seguido en el EXP.N°2621-

583-19, en base al análisis de los argumentos, medios probatorios, a las reglas de la 

normativa vigente, ejerciendo su decisión con imparcialidad, discreción e independencia y 

al secreto profesional, establecido en la teoría de solución de controversias y la postura de los 

autores Guzman-Barron (2017) y  Gray (2005), permitiendo confirmar el objetivo general de 

esta investigación. 

Segunda. Se ha determinado que no existe influencia del arbitraje de conciencia o de equidad 

en las contrataciones del estado peruano, 2022, ya que, el arbitraje de equidad o de 

conciencia no fue utilizado en el estudio del caso, porque a través del tiempo y conforme a 

las teorías, este tipo de arbitraje ha perdido protagonismo en el sistema arbitral peruano; 

por lo que no tiene influencia en el estudio del caso, ello en base a la teoría de arbitraje de 

conciencia que se desarrolla de acuerdo la posición de De Trazegnies (1996) y Vargas (2022), 

lo que ha permitido la no confirmación del primer objetivo específico de esta investigación. 



 

Tercera. Se ha determinado que sí existe influencia del arbitraje de derecho en las 

contrataciones del estado peruano, 2022, ya que, en el caso de estudio conforme a la cláusula 

solución de controversias establecida en el contrato, acordaron que el arbitraje fuera 

realizado por una institución arbitral y a través del arbitraje de derecho, conforme a la teoría 

de arbitraje de derecho y a la postura de Castillo & Sabroso (2009), lo que ha permitido confirmar 

el segundo objetivo específico de esta investigación. 

Cuarta. Se ha determinado que no existe influencia de la resolución de controversias en la 

planificación del estado peruano, 2022, ya que en el caso de estudio la ENTIDAD, no cumplió 

con minimizar los errores humanos en la formulación del requerimiento, siendo tomado 

como antecedente del CONTRATISTA para justificar su incumplimiento contractual, 

conforme a la teoría y a la postura de Aponte (2014) y Monsalve (2020), lo que no ha permitido 

confirmar el tercer objetivo específico de esta investigación. 

Quinta. Por último, indicamos que se ha tenido algunas limitaciones con referencia al acopio de 

mayor información en el estudio y profundo análisis del caso, por lo que, es prudente que la teoría 

de la autonomía de la voluntad vinculado con las contrataciones del estado peruano, sea más 

investigado y valorado, porque se requiere más atención en la práctica, para poder evaluar y 

analizar profundamente teoría relacionadas a la autonomía de la voluntad. Al respecto 

recomendamos seguir investigando y extremando análisis de la teoría autonomía de la voluntad, 

con el propósito de que exista un verdadero deseo de realizar los contratos con dignidad, por el 

bienestar de toda la humanidad. 

 

 
 

 

  



 

Anexo 1 Documento que contiene el caso jurídico  
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